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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00179330--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico, entre la
Universidad Nacional del Litoral y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto es la contratación por parte de la “UNL” a la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales de la “UNC”, para trabajar en forma conjunta en las tareas de
“Cuantificación y caracterización de caudales líquidos y sedimentos en las Presas Cóndor Cliff y
La Barrancosa, aprovechamientos hidroeléctricos del Rio Santa Cruz, Provincia de Santa Cruz,
Patagonia Argentina”;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:



 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico entre la Universidad Nacional del Litoral y el Centro
de Vinculación Departamento de Hidráulica de esta Facultad, que como ANEXO I forma parte
de la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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ACTA COMPLEMENTARIA N° 1 


AL CONVENIO Expte. UNL REC-0952827-18  


 


Universidad Nacional del Litoral  – Universidad Nacional de Córdoba 


 


-----Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL de CORDOBA,a través de su Facultad de Ciencias 


Exactas, Físicas y Naturales FCEFYN, con domicilio legal en Av. Haya de la Torre s/n, 2º Piso, 


Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, en adelante “la Universidad”, representada en este acto 


por el Señor Decano de la Facultad, Mag. Ing. Pablo Recabarren autorizado por Ordenanza N° 18 - 


HCS - 2018, por una parte, y la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, en adelante “LA 


UNL”, con domicilio en Boulevard Pellegrini 2750 de la ciudad de Santa Fe, a través de la Facultad 


de Ingeniería y Ciencias Hídricas, representada en este acto por el Dr. Enrique José Mammarella, 


DNI Nro. 16.573.392, Rector de la citada Universidad, reconociéndose las partes con capacidad legal 


para contratar y obligarse 


 


MANIFIESTAN 


 


Que en el marco del Convenio suscripto entre la “UNL” y CHINA GEZHOUBA GROUP 


COMPANY LIMITED - ELECTROINGENIERIA S.A. – HIDROCUYO S.A. UNIÓN 


TRANSITORIA DE EMPRESAS, en adelante “UTE” para realizar tareas de  “Cuantificación y 


Caracterización de Caudales Líquidos y Sedimentos en las Presas Cóndor Cliff y La Barrancosa, 


Aprovechamientos Hidroeléctricos del Rio Santa Cruz, Provincia de Santa Cruz, Patagonia 


Argentina” (Expte. UNL REC-0952827-18), es de interés de la “UTE” realizar tareas 


complementarias a las comprometidas en el acuerdo mencionado, emitiendo una Orden de Compra 


en favor de la UNL. 


 


Que mediante Convenio suscripto entre por “UNL” y la “UNC” del 14 de junio de 


2019, la “UNL” contrató a la “UNC”, para que colabore con la realización de las tareas comprometidas 







 


 
en el acuerdo supra mencionado y que ante la solicitud de la “UTE”, de realizar tareas 


complementarias, es intención de la “UNL” contratar a la “UNC”, para extender la colaboración. 


 


Que ambas partes, con el propósito de alcanzar el objetivo propuesto, acuerdan 


incorporar nuevas tareas a las pactadas oportunamente y a ajustar el presupuesto a las nuevas tareas: 


 


CLÁUSULAS 


  


PRIMERA: OBJETO.El objeto del presente convenio específico consiste en la contratación por 


parte de la “UNL” a la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la “UNC”, para trabajar 


en forma conjunta en las tareas de “Cuantificación y Caracterización de Caudales Líquidos y 


Sedimentos en las Presas Cóndor Cliff y La Barrancosa, Aprovechamientos Hidroeléctricos del Rio 


Santa Cruz, Provincia de Santa Cruz, Patagonia Argentina”. 


 


SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PRESENTE ACTA 


COMPLEMENTARIA. 


 


1. Orden de Compra 4650013208 Rv. 2 


 


TERCERA: TAREAS A DESARROLLAR. 


 


La “UNC” participará conjuntamente con la “UNL” en tareas indicadas en la Orden de Compra 


adjunta al presente y realizará: 


  


- Aforos líquidos con perfilador acústico Doppler en cada sección de control (5) al menos una 


vez al mes hasta la fase de culminación de las obras civiles de las presas y luego, durante la 


fase de operación de las mismas será bimestral.  


 







 


 
- Calibración de las curvas teóricas H-Q, abarcando un registro/calibración en época de estiaje, 


media y máximas crecidas del río, correspondientes a cada sección de control. En aquellos 


puntos de control en los que aún no se disponga de curvas de descarga teóricas se las deberá 


confeccionar y calibrar. 


 


CUARTA: CONDICIONES ECONOMICAS. 


 


En virtud de esta contratación, “la UNL”, pagará a “la UNC” la suma total de $ 342.000 (Pesos 


trescientos cuarenta y dos mil), en oportunidad y a medida que la “UTE” realice los pagos a la UNL 


conforme lo comprometido en la Orden de Compra. No obstante, está previsto pagarle a UNC,  2 


cuotas, de $ 171.000 (Pesos ciento setenta y un mil). 


El pago se realizará contra presentación de parte de la “UNC” de factura a la “UNL” 


  


QUINTA: PLAZO DE EJECUCION Y COMIENZO DE LOS TRABAJOS. 


 


El plazo de ejecución es de 2 (dos) meses, a partir de la firma del presente. 


 


SEXTA: Las cláusulas del Convenio que no sufran modificaciones por la presente, mantendrán plena 


vigencia y se aplicarán a este Acta Complementaria N°  1. 


 


------En prueba de conformidad se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 


en la ciudad de Santa Fe, a los ... días del mes de ................. del año dos mil veinte. 
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